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PODER E iECUTIVO 
===== 

Ministerio de Rehciones Exteriores 

Ratificase Convención para 
Prohibir la Importación, 

Exportación y Transferencia de 
Propiedad Ilícitas de 

Bienes Culturales 
"No. 4 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Prin1ero: Ratificar la Convención, Sobre 

las meditla.• que deben adoptarse para pro­
hibir e impedir la Importación, Za Exporta­
ción y :,, Transferencirt d~ Prop·iedwl !líci­
tas de Bic-nes Culturales, aprobada por la 
Conferencia General de la Or~anización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y Ja Cultura (UNESCO), en su Dé­
cimo . .Sexta Reunión que tuvo lugar en su 
Sede de la ciudad de París, Francia, el 14 
de Noviembre de 1970. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su de­
pósito ante el Director General de la Or­
ganización de las Nacio11e2 Unidas para 
la Educ"_ción, la Ciencia y la Cultura, 
UNESCO. 

Comuníquese: Casa Pres;C.encial. 1-1a11a­

gua1 Distrito Nacional. cif2ciocho d€ Enero 
de mj1 novecientos seteri.ta v siete. -- (f) 

A. SOMOZA, Presidente de la República. 
- Ji~! Ministro de Estado en c.l Despacho 
de Relaciones Exteriores. (f) Alejar>dro 
MontieJ Argüello''_ 
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RATIFICAS::'. ESTATUTOS DEL GRUPO DE PAISES LATINOAMERICANOS EXPORTADORES DE AZUCAR 
N' 2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Decreta: 

Primero: Ratificar los Estatutos del Grupo de Países latinoamericanos y del Caribe Ex­portadores de Azúcar (GPLCEA), suscrito en la ciudad de Cali, Colombia, el 12 de Marzo de 1976 por el Plenipotenciario de Ni­caragua, Ingeniero Klaus Sengelmann, Minis­tro de Agricultura y Ganadería. 
Segundo: Expedir el correspondiente ins­trumento de ratificación para su depósito en la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unídos Mexicanos. 
Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, dieciocho de Enero de mil novecientos setenta y siete. - A. SOMOZA. -El Ministro de Estado en el Despacho de Re­laciones Exteriores, Alejandro Montiel Argiie­llo. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

recomiendan: "Equiparar a Ja empresa s~ licitante en todos los beneficios de su milar "LABORATORIOS SOLKA, S. J\ reclasificada según Decreto No. 97 · veintiocho de Septiembre de 197 4, pub cado en "La Gaceta", Diario Oficial "[I¡" 238 dBJ diecinueve tle Octubre de 1974· anterior de conformidad con el Arto 17' Convenio y el Decreto No. 1171, Arto.: del 18 de Marzo de 1966". 
Tercero: La Resolución No. 110-"C-S~ dictada por el Ministerio de Economía, dustria y Comercio el 6 de Diciembre •. 1976, en la que se determina la equipa ción recomendada. • 
Cuarto: La comunicación escrita po medio de la cual el interesado acepta lo términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que como medida de orden competitiva• fue reconsiderada su solicitud de equipa: ración con empresa similar que goza de. mayores beneficios y que por tanto es pro-· cedente otorgarle tales beneficios de acuerdo al Convenio. 

Por Tanto: Decreto de Protección Industrial a F
. d De conformidad con lo expuesto y con . 
irma "In ustrias Químico- fundamento en el Convenio Centroameri- ' 

Farmacéutica del Istmo, S. A." cano de Incentivos Fiscales al ~arrollo ;· Reg. No. 641 _ RIF 470399 _ is: 436 _00 ! I~?ustrial, ;A-rto. 17 y en la Ley de Prot.ec-1 c10n y Estimulo al Desarrollo Industrial, "Decreto No. 04 en lo que fuere aplicable; y en el Decre- ;:l 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, to Legislativo No. 1171, del 18 de Marzo -~ Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la firma "INDUSTRIAS QUIMICO-FARMA­CEUTICA DEL ISTMO, S. A. (LABORA­TORIO PANZYMA) , protegida por Decreto No. 165 del 14 de Noviembre de 1966, pu­blicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. 278 del 5 de Diciembre de 1966 y reclasi­ficada según Decreto No. 91 del 24 de Ju­lio de 1975, publicado en "La Gaceta", Día·· río Oficial No. 189 de! 21 de Agosto de 1975, para que de conformidad con el Con­venio Centroamericano de Iucentivos Fis­calés al Desarrollo Industrial y de Acuer­do con la Ley de Protección y "Estímulo al Desarrollo Industrial y el Decreto No. 1171 · del 18 de Marzo de 1966, se equipare su Planta Industrial aue está instalada. en el Crucero, kilómetro 231/:,, Carretera Sur, Managua, la Que se dedica a Ja producción de medicinas humanas y veterinarias. 
Segundo: El dictamen emitido por" la Comisif--n Con'-1n1ti"rq, <l0 Desarrollo Inñus­+:rl_q,l "n SP:"dAn orfiinaMa celebrada a los :1~1'1+i-!:is '1l1s rf"'l me¡;i de Agosto de mU noc, v<>eientos setenta y seis, según Acta No. !162 de Ja misma fecha, por medio del que 

de 1966, Arto. 2do. J 
Decreta: 

Arto. 1 "-Equiparar a la firma "IN­DUSTRIAS QUThHCO FARMACEUTICA DEL ISTMO, S. A." (LABORATOR,IOS PANZYMAJ que se dedica a Ja elaboración de medicinas humanas y veterinarias, otor­gándosele los siguientes beneficios: a) Exención total de derechos de adua­na y demás gravámenes conexos, in· cluyendo los derechos consulares, so­bre la importación de la siguiente ma­quinaria y equipo, hasta el 31 de Di­ciembre de 1983: 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 
Agitador con motor eléctrico 
Sellador de viales "Echubert" 
Pilfer-pl'O()f para frascos 
Compresor ..... . 
Balanza triple sean . . . . 

721-19 

716-13-22 
716-13-08 
716-13-22 ~croscopio 861-01-01 Autoclave y esterilizador 721-06-05-01 Sellador de ampcllas (gas y 

aíre) , . . . 861-09~06 Equipo p/ leofilizar 861-09 Destíladdr de agua . . 861.09 

,¡ 
1 

~'.¡, ,'i 

:~ 
''JI_ 
-,:)! 
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t
b) Exención de derechos de aduana y de· 

más gravámenes conexos, incluyendo 
Jos derechos consulares, SQbre la im­

·. portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 

~~- envases, hasta el 31 de Diciembre de 
·• 1982: 

,,:=-e 
Mater',,as Primas F. -4-ratwelaria 

• Sales y/o c. sodio . . . . 511-09-26 

e) 

d) 

e) 

Gomas naturales _. . . . . 231-01-0-0-01 
Alcanfor . , . . . . . . . • . . 
Papel de filtro . . . . 
Propilen g!ycol . . . . 
Acohol bencílico. . . -• .. 
Alcohol cetílieo 
Sales y /o c. de hierro 
Sales y /o magnesio ... 
Negro de humo . . . . . . . . . 
Sales y jo c. calcio . . . . 
Antiblótioos . . . . . . . . . . 
Vitanllnas . . , . . . . . . . 
Glt1cósid-os y . sus sales .. 
Gelatinas cápsulas vacías 
otros compuestos orgánicos 
Sulfas . . . . . . . . . . . . 
Derivarlos de ácidos org. 
Metyl y propyrarabe-n 
Repuestos maquinaria 
Benceno .•... , 
Formalina . . . . 
Ampollas vacias .. 
Tapas de alu.."ll. . . 
Tapas de caucho .. 
Frascos clinicos •. 

512-09--01 
641-12·02 
512·04·02 
512-04 

512-04-02-09 
511-09-18 
511-09-19 
511-09-01-03 
511-09-11 
541-03·00 
541-01.00 
541-09-01 
599-04-03 
512-09-18 
512_09.10-Ó2 
512--09-07 
512-09-10 
716-15 
716·15 
512·&9.-05 
665-0!r-02-01 
699-29-06 
62!J.09.04 
665-Gl-00-03 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu· 
yendo los derechos consulares, - sobre 
la importación de combustibles estric­
tamente para el proceso industrial\, 
excepto gasolina, hasta el 31 de Di-
ciembre de 1979; 
Exención total de impuestos sobre. la 
renta y utilidades, hasta el 31 de Di-
ciembre de 1981; 
Exención total de in'\puestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, hasta el 
31 de Diciembre de 1982. 

Las exenciones.previstas en los aeápites: 
a), b), e), d) y e), tendrán vigencia sólo 
por el período que falte para que terminen 
los beneficios correspondientes a la firma 
con la cual se le equipara y que se menciona 
en el Visto Segundo de este Decreto, Una 
vez vencido el período en referencia y si 
éste fuera menor aue el señahdo a Indus­
tria Existente, la Empresa podrá gozar de 
beneficios posteriores; p<:ro sólo por el 
tiempo y naturaleza que falte para com­
pletar el plazo de los mismos, conforme a 
lo estipulado en su Decreto de clasifica­
ción correspondiente. 

Arto. 2'-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer­
do con el Convenio y las Leyes Nacionales 
citadas y especialmente a las siguientes: 
a) Producir los artículos que motivaron 

su clasificación original con el propó· 
síto especial de concurrir también al 
mercado Centroamericano; 

b} El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu· 
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al A:rto, 20 de la Ley Tributa­
rla Común, aunque estuviese exento 
del pago p.or medio de este Decreto; 

e) Cumplir con el programa de produc· 
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su equi­
paración y comunicar dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren­
cia, cualquier modlficación en los pla­
nes o proyectos iniciales oourridos 
durante el goce de las exenciones; 

d) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean ne­
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re­
gistros especiales, sujetos a inspec­
ción, información detallada de las 
:mercancías que importe con franqui­
cia aduanera, así como el uso y desti• 
no que haya dado a las mismas. 

Pai::a el uso de las franquicias en la im· 
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe· 
río de Economía, Industria y Comercio, so­
licitud conteniendo una lista y sns canti­
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para completar las instalaciones 
de su Planta, así como qe Jas materias pri­
mas, productos semi-elaborados y enva­
ses que utilizará para su producción. La 
lista en cuestión, en lo sucesivo o sea du­
rante el período de sus franquicias, deberá 
ser présentada por periodos semestrales y 
en lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien· 
to, ampliaciones u operaciones de la Plan· 
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen· 
troamericanos ·adecuados y sean consigna• 
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3•-Sujetar, en su caso al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incenth•os Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

• 
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~~~_:__-=:~~¡;---~~--1_ 332 LA GACETA .. D_~JOJO OFICIAL ; ~~--=-·· -~=-==---=----=-==- •======·====~ Arto. 45'-l~ara gozar de Ios_ .. ,,,he1~efi.~i~s tr.ial en sesió11 ordinaria celebrada a loa~ fiscales otorgados en ~el lJrescnt.._c De~~..._-tJ, cuatro días del mes de Noviembre de llf el bC!lCficiai-io debera pre.sentar an~e el novecientos setenta y seis, segú11 Acta No Fisco 0 Hacienda Pública, los documentos 272 de la misma fecha por medio del q · accesorios a su deClaración a que se re- recomiendan: "Clasifica.r a la empresa . fiere el inciso b) del Artícu'o 2o. anterior, licitante como Industria del Grupo "C" que demuestren que ha cumplido con las equiparada en todos los beneficios con 1 obligaciones del Decreto y el Fisco o Ha- similar "Th'TERCOMUNICADORA · · cienda Pública constatarlo por medio del TRONICA INC." clasificada según auditoriaje correspondiente, en caso de no to No. 51 del 5 de Octubre de 1964, pÜ '• comprobarse lo anterior a satisfacción del cado en "La Gaceta", Diario Oficial No; Ministerio de Hacienda y C-cédito Público, 248 del treinta de Octubre de 1964, de con· el beneficiario del Decreto quedará obliga- formidad con los Artos. 4, 5 y TransitoÍi do al pago de los impuestos corres¡xmdíen- 4to. y 7mo. del Convenio y el Decreto N · tes. 1171, Arto. 2do. >>·· 
Arto. 5'•-Dejar sin ningún valor ni efec­

to legal el Decreto No. 165 del 14 de No­
viembre de 1966, publicado en "La Gace­ta", Diario Oficial No. 278 del 5 de Di­
ciembre de 1966. 

Arto. 6'-El presente Decreto comenzará 
a regir a partir de su fecha y deberá pu­
blicarse por cuenta del interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, el cual se,rá com­
plementario del Decreto No. 91 del 24 de 
.Tulio de 197;5, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 189 del 21 de Agosto de 1975. 

. Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes 
de Enero de mH novecientos setenta y sie­
te. - (f) A. SOllfOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juan José ll.Jartinez 
L., Ministro de Economía, Industria y Co­
n:i-ercio.-. (f) Gustavo llfontiel B., Minis­
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Clasificase a Firma "Hermoso y 
Vigil Co. Ltda." en Línea de 
Ensamblaje de l\Iáquinas 
Sumadoras y Calculadoras 

Tercero: La Resol';,ción No. 100-"C-2'', 
dictada por el Ministerio de Econonúa, In-· 
dustria y Comercio el 17 de Noviembre de 
1976, en la que se determina la clasifica. -
ción y equiparación recomendada. · 

Cuarto: La comunicación escrita por me-(¡ 
dio de la cual el interesado acepta les tér­
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que pr.oducirá artículos a través del p , 

ceso de ensamblaje, Jos cuales serán de uti< 
1idad práctica en diversas actividades. '.' 

Que por razones de competividad es pro-» 
cedente otorgarle· equiparación industrial ' 
con empresas similares que gozan de ma· ;~ 
yo-res beneficios. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en el Convenio Centroameri- " 

cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artfoulos 4 y 5 Transitorio_ 4to. 
y 7mo. -y en la Ley de Protección y Estí­
mulo al Desarrollo Indnstrial en lo que fue-
re aplicable; y en el Decreto Legislativo 
No. 1171, del 18 de Marzo de 1966, Ar­
tículo 2do. 

Decreta: Reg. No. 509 - B/U 469695 - tS: 424.00 
Decreto No. 03 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

·Primero: La solicitud presentada por la 
f'mna "HERMOSO Y VIGIL CO. LTDA.", 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y de acuerdo con !a 
Ley de Protección y Eetímu!o a1 Desarro­llo Industrial y el Decreto No. 1171 del 18 
de Marzo de 1H66. re clasifique y equipare su Planta Industria¡ que instalará en la 
ciudad de Manag-ua. la que se dedicará al 
ensa.rnblujr: e_ ... m4011in:is ca~cu!adorai:; y sn­
madoras e~éctr•cas r_} no. 

Arto. lo.-Clasificar a -la firma HHER- Y' 
MOSO Y \IJGIL CO. LTDA." que se de• 
dicará al .,,nsamhl~ de máquinas calcula-o · 
doras· y sumadoras eléctricas o no, comó ·' 
Industria del Grupo "C" · del Convenio;:~ 
otorgándosele los siguientes beneficios fis~;­
cales mediante aplicación de las dísposício- · 

Segundo: El dictan1en emitido pnr la 
Comisión Consultiva. de Desarrollo Indus-

nes equiparativas pertinentes: ;1 
; a) Exención total de aduana y demás ., 

gravámenes conexos, íncluyendo los 
de1·echos consulares, con iniciación scR 
gún lo estipnlado en el Arto. 19 dd 
Convenio, sobre la importación de la 
siguiente maquinaria y equip.o: ==.e-=.== 
lYiaquiua-ria 'J-! Equipo 1J'. A ra--ncclaria 

Osciloscopios doble trazo 100 
J>[!J:Z 721-11-02 
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= 
Ma,.;u.in;:i,ri-n y Ef'¡Uipo F . .A.:rancela.ria 

~..o:.=--------.-----========= 

Pr0badcn· de t~ ,1-1sist01'e.S 721-04-02 
J\.1edido"N:s de co~ riente 721-08-01 
Arü_pe.r-!meLros 721-08-01 
Pi.::tola.s de soldar , . , . 721-06-05 
Desoldadores . . . . 721-06..05 
Con1presor _ . . . 716-13-04 
Ge..11erador de señales . . . . 721-01-01 
Contador de frecuencia . . 721-01-03 
Calibradores electrónicos . . . 861-09-05 
Voltímetros digitales . . . . . . 721..:.08-01 
Atenuador 

b) Exención de derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo 
Jos derechos consulares, sobre la im­
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y 
envases~ 

Materia Prinw. 

Círcuito integrados L.S.I. 
Motor impresor 
Transistores 
Diodoo 
Condensadores 
Resistencias 
Circuito impresos 

721-07-00 
721-04-02 

716-13-24 
663-05-00 

Conectores caucho . . 629..09-08 
Llaves de contactos 721-19-07 
Fusibles . . 721-01-05 
Chasis plásticos . . . . . . 721-04-01 

e) E.xención total de derechos .de adua­
ná y demás gra-vámenes conexos, in­
cl11yendo los derechos consulares, so .. 
bre la importación de combustibles 
estrictamente para el proceso indus­
trial, excepto gaso!ina~ con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio; 

d) E.xención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini­
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 deJ Convenio. 

Las exenciones previstas en los acá pites: 
a), b), e) y e), tendrán duración de con­
formidad con Jo estipulado en el Arto. 
Transitorio Cuarto del Convenio, ;;ólo por 
el período que falta para qu" terminen los 
beneficios correspondientes a la firma con 
la que se Je equipare y que se menciona 
en el Visto Segundo de este Decreto. Una 
vez finalizado el período en referencia y 
si éste fuere menor que el señalado a In­
dustria Existente, la Empresa podrá go­
zar de beneficios posteriores; pero sólo 
por el tiempo y naturaleza que falte para 
completar el plazo de los mismos. 

Arto. 2o.-Para los efectos de compu­
tar los pla-zos de las exoneraciones con­
aig'na,das en lcJs dos artículos anteriories 
.se est~á a lo disp:u.e11to en los .ArtitulPs 

18 y 19 del Convtenio en lo lVC le fuera 
aplicable. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to­
das las obligaciones correspondientes de 
acuerde con eJ Convenio y las Leyes Na­
cionales citadas, y especialmente a las si· 
guientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas insta­
laciones dentro de un plazo de diecio­
cho meses contados a partir de la fe­
cha del presente Decreto ; 

b) Invertir la suma de 4' 891.0 {Miles de 
Córdobas); 

c) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe­
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 

d) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu­
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri­
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De­
creto; 

e) Cumplir con el programa de produc­
ción expuesto en su soiicitud que fue 
lo que dio ba..."8 para otorgar su cla­
sificación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocu­
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las ínfnrmaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industri3 y Cc-mercio ~~/o 
Ministerio de Hacienda y C:cédito Pú­
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos l\'1inisterios, sean 
necf',sarias para mant.:>:ncr- 1Jn_ cr;11trol 
periódico sobre el cumntimiento d1-~ 
los coniuromisos de la -E·mDres~-- lP. 
cual deberá llevar- v r11ot~_:r 011 libros 
y registre-:> especiales. sujetos a ins­
pección. información doetallada de las 
mercancías que importe con frru1tjui­
cia aduanera, así como el uso y des­
tino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de fas franquicias en la im· 
portació11 de los Artlculos antes deta1la­
dDs. el beneficiario nre~<mtará ante el Mi­
nisterio de Economía, Industria y C-0mer­
cio1 solicit11d conteniendo una lista y sus 
cantidades de las manqttinarias ~{ equipos 
o.ue neeesitará para Ia. inrta'.P.ci6n in_i;:_-jo_J 
.de su Planta o para completar las instala­
ciones de éstas. así como de las n1aterias 
primas, productos semi-Blaborados y en­
'rases q11e utilizará pa:ra su nroducción- du­
:rarite el primer si?..mestre de operacio11es. 
La lista· en -cuestión. en lo sucesivo o ~ea 
durante: el ¡Íeríodo de sus franquicias, de-
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berá ser pr·2scntada pGr períodos semes­
trales y en lo re:ativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los Artículos en ella pre­
sentados sean indispensables para el es­
tablecimiento, ampliaciones u operaciones 
de la Planta, no puedan disponerse de sus. 
titutos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes mencio­
nada. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos· Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el .presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos, 
accesorios a su declaración a que se refiere 
el Inciso d) del Artículo 3o. anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli­
ga,ciones del Decreto y el Fisco o Hacien­
da Pública, constatarlo por medio del au­
ditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga­
do al pago de los impuestos correspondien­
tes. 

Arto. 60.-El presente Decreto comenza­
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interei3ad0 en 
"La Gaceta" t Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diez di.as del mes 
de Enero de mi.l novr:clentos setenta y sie­
te. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) J11an José Jifartínr;z 
L.) ~{inistro de Economía. Jn11u.stria '.\' Co ... 
mercio. - (f) Gustavo Mo11H<>l B., Minis­
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública 
E'l{tiéndenf'e Títnlos de Doctor en 
Derecho a Sres. RicBrdn A. López 

B .. Jaime Angulo B .. Rossy de 
Cuadra y Ana de Gutiérrez 

Reg. 245-7 
No. 394-'l'. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Con~iderando: 

Que la Universidad Centroamericana, 

-==-· ploma, a los dieciocho días del mes de Ene. .. "·. 
ro de mil novecientos setenta y siete. ;: 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor Ricard-0 Andr 

López Barrios, el Título de Doctor e 
Derecho, para que goce de todos 1 
derechos y prerro¡e;ativas que le co · 
ceden las leyes de la República y · 
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su valide 
deberá ser publicado en "La Gaceta.• 
Diario Oficial, por cuenta del in 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. ~ 
gua, D. N., veintiséis de Enero de mil n 
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZ 
D., Presidente de la República. - He;i 
María Robles Sobalvarro, Ministro de Edu 
cación Pública. · 

Reg. 245-9 
No.396-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; 
Considerando: 

Que la Universidad Centroame.ricana 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex 
tienda el Título de Doctor en Derecho, al 
Señor Jaime Angulo Barquero, natural de . 
Boaco, Departamento de Boaco, Repúbli· :,, 
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con· '· ... · 
ferido el correspondiente Diploma, a los .{~ 
catorce días del meo de Enero de mil nove- ;;;1 
cientos setenta y siete. , , 

Acuerda: ·, .. , 
1 -Extenderle al Señor Jaime Angulo 

Barquero, el Títu'o de Doctor en De­
cho, para. que goce de todos los de- <~ 
rechos y prcrrogativP.s que le conce-
den las leyes de la República y regla· 
mentos <lel ramo. 

2. -El presente ..._l\_cu 0 rdo para su "'alidEz, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
~a. D. N., v8intiséi-:; de Enero d~ rnil no­
vecientos setenta y siete. - A. SOJ!fOV.A 
D., Presidente de la República. - Helia 
María Robles Sobalvarro, Ministro de Edu· 
cación Pública. 

Reg. 245-10 
No. 395-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
-que funciona f'.11 P?.tH ciudnd, pide se Je ex- Consfrleran<lo: tiP.rtda Bl Títnl0 d0 noctr'l'r nP. D-er~cho. al 0<1°. lq, Unl.vers;da<l, r,,...ntr•2,r'.flr'~ana, Señor Rirardo Andrés Llypez Brtrrir;.~, nn- one funcit"\n~ en eF.ta ciudad, nide Re le ex~ tur::i,1 de i.,,-R"!1'J,V'l'l. T)Pr-ar+R~tP.ntr; cte J\fq~R~ tienda el Título de Do"tor Pn_ Dn-TACi-to. a Ja :va. Re;:;úblic" <10 Nicarrgua; en virtud de j Señora Ros.sy Afoarad" de Ciwdra, natnraJ haberle cOnfe:rido el cdrr~di\inte r:ll- -de Managua, Departamento de Mana.gua, 
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República de Nicaragua, en virtud de ha­
¡,erlc conferido el correspondiente Diploma 

a Jos diecioho días del mes de Enero de 
rnil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señora Rossy Alva­

rado de Guadra, el Título de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con­
ceden las leyes de la República y re­
glamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
.deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la intere­

sada. 
Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­

gua, D. N., veintiséis de Enero de mil no­
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Helia 

María Robles Sobalvarro, Ministro de Edu­

cación Pública. 

Reg. 245--12 
No. 397-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex­
tienda el Título de DoctoT en Derecho, a 

Ja Señora Anita Alvarado de Gutiérrez, na­

tural de Granada, Departamento de Gra­
nada, República de Nicaragua, en virtud 

de haberle conferido el correspondiente Di­
ploma a los dieciocho días del mes de Ene­
ro de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señora Anita A/vara­

do de Gutiérrez, el Título de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con­
ceden las leyes de la República y re­
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte­
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., veintiséis de Enero de mil no~ 

vecientoo setenta y siete. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Helia 

María Ro'>les Sobaluarro, Ministro de Edu­
cación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado 
en Derecho a Sr. Ricardo 

A. Moreno A. 
Reg. No. 654 - R/F 470476 - ~ 75.00 

No. 268--T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Con~ídC"rando: 

Q.ue 12. Univcvsidad I'J ac;ional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 

de Licenciado en Derecho, al señor Ricar­
do Agustín Moreno Arauz, natural de Es­

telí, Departamento de Estelí, República de 

Nicaragua, en virtud de haberle conferido 

el correspondiente Diploma a los cuatro 
días del mes de Noviembre de mil nove­

cientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al Señor Riearrdo Agustín 

Moreno Arauz, el Título de Licencia­
do en Derecho, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes de la República y 
reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­

sado. 
Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­

gua, Distrito Nacional, nueve de Noviem­
bre de mil novecientos setenta y seis. -

A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli­

ca. - Alba de Vallejos, Ministro de Edu­
cación Pública, por la Ley. 

Ministerio del Trabajo 

AUTORIZASE CONTRATO DE PRESTAMO 

DE "COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO MUY MUY, R. L.", 

CON "FUNDE" 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo­

tor del Cooperativismo del Ministerio del Tra­

bajo, 
Certifica: 

Resolución N? 179 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Cooperativismo, Managua, Distrito Nacional, 

veinticinco de Noviembre del año en curso. 

Las once de la mañana. Con fecha once de 

Septiembre del año corriente, se presentó a 
este Departamento solicitud de parte de la 

"Cooperativa de Ahorro y Crédito Muy Muy, 

R. L.", Muy Muy, Departamento de Matagal­

pa para que se le autorice un préstamo que 

le concederá la Pundación Nicaragüense de 
Desarrollo (FUNDE) por 1a suma de Cuaren­

ta Mil Córdobas, los que se invertirán para 

hacer préstamos a sus socios, se presentó el 
contrato de préstamo referido, el que fue es­
tudiado por este Departamento, encontrándo­
lo factible y rentable a la Cooperativa. Tam­

bién se presentó la Certificación del Acta N' 23 

del 6 de Agosto del año corriente, celebrada 

en Muy Muy, Departamento de Matagalpa, 

donde se acordó dar cumplimiento a lo es~ 

tablecido en los Incisos f) y g) del Arto. 38 

del Estatuto de la Cooperativa; el contrato 

a que se ha hecho referencia en esta Resolu­
ción lleva el N? 76-33, programa de Coopera­

tivas Rurales, y será suscrito por don William 

Sáez S., Director Ejecutivo de Fundación Ni­

caragüense de Desarrollo (FUNDE), y el se­

ñor Solón Hidalgo Rodríguez, en representa~ 

:::ión de la Cooperativa, considerando que se 
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han llenado !os requisitos exigJcJ,Js por la Ley 
General de Cooperativas en cuanto a los ob­
jetivos del próstcmo sol1cltado, así con10 del 
monto del mismo y los plazos en que debe­
rán ser retiradas tas partidas de acuerdo al 
estudio de factibilidad que se tuvo a la vista 
y su forma de aplicación o funcionamiento y 
lo previsto en el financiamiento de los coo­
perados. Considerando que se han llenado 
los requisitos del Arto. 75 del Reglamento 
de la Ley General de Cooperativas. Se Resuel 
ve: Apruébase en todas y cada una de sus 
partes el contrato de préstamo que suscri­
birá la Cooperativa y la institución mencio~ 
nada. Una vez formalizado el contrato de 
préstamo, deberá registrarse en esta Oficina 
para darle cumplimiento a la disposición ci­
tada. Dese certificación de la presente ResO· 
lución a los interesados, Ja que se copiará 
en el libro respectivo. Publíquese íntegramen~ 
tete en "La Gaceta", Diario Oficial. (f) Adol­
fo García Rosales. - (f) Margarita Roig J., 
Secretaria. 

Es conforme su original con el que fue de­
bidamente cotejado. - Managua, D. N., 29 de 
Noviembre de 1976. - Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo, Ministerio del 
Trabajo. 

APRUEBAS!: 'CONTRATO DE PRESTAMO 
DEl "COOPERATIVA DE AHORRO y 

CREDITO YALI, R. L.", CON 
"FUNDE" 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo­
tor del Cooperativismo del Ministerio del Trll· 
bajo. 

Certifica: 
Resolución N' 182 

Ministerio del -i'rabajo, Departamento de 
Promoción del Cooperativismo, Managua, Dis­
trito Nacional, veintinueve de Noviembre del 
presente año. Las diez de la mañana. Con 
fecha cinco de Julio del corriente año se pre­
sentó a este Departamento solicitud de parte 
de la "Cooperativa de Ahorro y Crédito Yalí, 
R. L.", del domicilio de San Sebastián de Yalí, 
Departamento de Jinotega, para que se le auto. 
rice un préstamo que le concederá la Funda~ 
ción Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE), 
por la suma de Treinta Mil Córdobas ..... . 
( ([30,000.00), que Je servirán para inc,.,,. 
mentar el capital de trabajo de los coopera· 
do~, se presentó el contrato de préstamo re-­
ferido el cual fue estudiado por este Depar­
tamento, encontrándolo factible y rentable a 
la Cooperativa. También se presentó Ja cer~ 
tificación del Acta N' 5 celebrada en San Se· 
bastián de Yalí, Departamento de Jinotega, a 
las tres de la tarde del once de Junio del 
presente año, donde se acordó dar cumpli­
miento a lo establecido en los incisos f) y g) 
del Arto. 38, del Estatuto de la Cooperativa; 
e[ contrato a que se ha hecho mérito en esta 
!<esc:!ución lleva el N'I 76-22~C, Programa de 
(:'operativas Rurales y será suscrito por don 
V/l!l1am Báe-z Sacasa, Director Ejecutivo de 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo { FUN· 
[)E), y el señor Julio Rodríguez Hernández, 

en representación de la Cooperativa, consj .. , .. :" 
derando que se han llenado los requisitos~ 
exigidos por la Ley General de Cooperativas:·· 
en cuanto a los objetivos del préstamo soli~\ 
citado ,así como del monto del mismo y los 
plazos en que deberán ser retiradas las par .. ::, 
tidas de acuerdo al estudio de factibilidad· 
que se tuvo a la vista y su forma de aplic ~ 
ción o funcionamiento y lo previsto en el fi .. · 
nanciamiento de los cooperados consideran .. f 
do, que se nan llenado los requisitos del Arto. 
75 del Reglamento de la Ley General de Ceo-. 
perativas. Se Resuelve: Apruébase en todas· 
y en cada una de sus partes el contrato de 
préstamo que suscribirán la Cooperativa y la'. 
Institución mencionada, una vez formalizado' 
el contrato de préstamo, deberá registrarse . 
en esta Oficina para darle cumplimiento a la · 
disposición citada. Dese certificación de la ·~ 
presente Resolución a los interesados. C6- · 
piese en el libro respectivo y publíquese ínte­
gramente en "La Gaceta", Diario Oficial. - -~ 
(f) Adolfo García Rosales, promotor del Coo­
perativismo. - {f) Margarita Roig, J., Secre-
taria. ~ 

Es conforme con su original, con el que fue I' debidamente cotejado. - Managua, D. N., 30 '. 
de Noviembre de 1976. - Adolfo García Ro-·., 
sales, Promotor del Cooperativismo del Mi· ; 
nisterio del Trabajo. ., 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 236 - B/U 467350 - Valor <f 90.00 

Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado 
Dr. Edgar SoUs, solicita registro marca fábrica: 

"BUTA LYSEEN" 
Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Itfanagua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre~ 
iario. 

3 1 
Reg. No. 235 - B/U 467349 Valor <f 90.00 

Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 
Edgar Solís, solicita registro marca fábrica: 

Hs IN E e o D" 
Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14: 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. -- .J. Argeo 1'-iiranda, Secreta~ 
ti~ 3 1 

Reg. No. 234 - E/U 467348 - Valor <$: 45.00 
Hommel, S. A., Su:iza, mediante apoderado Dr. 

Edgar J. Solis, solicita reITTstro marca fábrica: 
"ESPASMO-D!MANIL" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1976. 
Opón.g'anse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda García. de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre­
tario. 

3 1 
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Reí(. No. 411 - B/U 469323 - Valor ~ 135.00 
rn.du.strias Agrícolas Organizadas, Sociedad 

,,A.nónima {INAGOR.). nicaragüense, mediante 
apoderado Dr. Jorge Prego Ortega, solicita ·re­
giSL..-O marca fábrica: 

Clase l. 
Presentada: 26 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 Di .. 

ciembre 1976. - Yolanda García de Montealegr~ 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 233 - B/U 467347 - Valor C$'. 45.00 
Hommel, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Edgar Solis, solicita registro marca fábriea: 
··:r..-EO-HEMA.TOGENO'' 

Clase 5. 
Presentada: 16 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind'ustrtal. Managua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Honteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Becreta.· 
* a 1 

Re~. No. 410 - B/U 469322 - Valor or 135.00 
Industrias Agricolas Organizadas, Sociedad 

Anónima (IN'AGOR), nicara.gllense, mediante 
apoderado Dr . .Jorge Prego, solicita registro mar: 
ca: 

Cla.w 5. 
Presentada: 26 :t.\oviembre 1976. 
Opónga11e. 
Registro Prot>iedad Industrial. Managua. 4 Di­

.ciembre 1976 . .!..- Yolanda Garcta de Montealegre, 
RegistradQr. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 232 - B/lJ 467341 - Va1Qr ~ 90.00 
Siegfried', Socíedad Anónima, Suiza,. mediante 

apoderado Dr. Edgar Sol!B Pérez soll.elta re-
gistro marca fábrica: · 

"M A G N O P Y R O Lb 
Clase 5. 
Presentada: 5 Noviembre 1976. 
Opónganse, 
Reg"...stro Propiedad Industrial. Managua,. 7 

Diciembre 1976. - Yolanda Garcia de Montea.le­
gre, Registrador. - .T. Argeo Míranda, Secreta-

- 31 
Reg. No. 231 - B/U 467346 - Valor t;' 45.00 

Siegfried, Sociedad Anónima,. Suiza, mediante 
apoderado, Dr. Edgar Solis, solicita registro 
marca fábrica: 

''A L U T J\. N" 
Clase 5. 
Presentada; Cinco No\rlembre 1976. 
Opóngase. 
P...egistr-o Propiedad Industrial. ~ta.nagua., 19 

Noviembre 1976. - Róg-er QuintanHla GoM.éle%, 
Registrador. - A.'laluc!a Snva, Secretarla. 

a 1 

Reg, No. 230 - B/U 467345 - Valor lf 4'5.00 
Siegfried, Sociedad Anórtlma, Suiza, mediante 

apoderad'o, Dr. Edgar Solls, solicita registro mar­
ca Fábrtca; 

''NO-FLUu 
Clase 5. 
Presentada: Cinco Noviembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propi\'dad Industrial. Managua, 19 

Noviembre 1976. - Róger Quintanilla Gonzá­
lez, Registrador. - Analucla Silva, Seeretaria. 

3 1 

Reg. No. 228 - B/U 467344 - Valor ~ 45.00 
Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 
apoderado. Dr. Edgar Solís, solicita registro 
marca fábrica: 

''NEO-TESTOPHOS" 
Clase 5, 
Presentada: Cínco NoViembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Noviembre 1976. - Róger QUintanilla González, 
Registrador. - Analuc1a Silv~ Secretaria. 

a 1 

Reg. No. 227 - B/U 467343 - Valor ~ 45.00 
Siegfried, Sociedad Anónima, Suiza, mediante 

apoderado, Dr. ECJgar :r. Solis Pérez, solicita 
registro marca fábrica: 

"PU R O FIL I NA" 
Clase 5. 
Presentada: Cinco Noviembre 1976.. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2:S 

Noviembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analucía Silva, Secreta­
rla. 

3 1 

Reg. No. 228 - B/U 467342 - Valor ~ 90.00 
Sieg.tried, Sociedad .Anónima, Suiza, mediante 

apoderado Dr. Ed'gal' Solis, solicita registro 
marca fábrica: 

"S PASLAR" 
C1ase 5. 
Presentada: 5 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Diciembre 1976. - Yolanda García de lvionteale~ 
gre. Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rlo. 

3 1 

Reg. No. 457 - B/U 469410 - Valor lf 9-0.00 
Neon Nieto, Sociedad Anónima, costarricense, 

mediante apoderado, Dr. Gonzalo SQiórzano Belli, 
solicita registro marca fábrica: 

''PLASTILUZ'' 
Clase 9. 
Presentada: Veinticinco .Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 ..Ju­

lio 1976. - Yolanda García de :Montealegre, Re­
gistrador. - Analucia Silva Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 438 - B/U 468379 - Valor ~ 00.00 
Richardson Merrell Interamerieas Inc., estado­

unidense, mediante apoderado Dr. Julián Benda~ 
:ña, solicita registro marca fábrica: 

"TOPEXAN" 
Clase 3. 
Presentada: 25 Noviembre 19"76. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 10 

Ener-o 1977. - Yolanda Garc1a de Mont-ealegN, 
ReglstraO:or. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

:¡ l 
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Reg. No. 137 -- B/U 468380 ·- \la~or <S 90.00 Richardson Merrell Interamericas 1nc., esta­dounidense, mediante apoderado Dr. Julián Ben­dafia, solicita registro marca fábrica: 
"TOPEX-ANE" 

Clase 3. 
Presentada: 25 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 10 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 436 - B/U 468381 - Valor .¡: 90.00 Richardson Merrell Interamericas Inc., estado­unidense, mediante apoderado Dr. Julián Ben­daña, solicita registro marca ~ábrica: 
"TOPEXANE" 

Clase 5. 
Presentada: 25 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managu·a, 10 Enero 1977. -- Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 435 - B/U 468382 - Valor <f 90.00 Richardson-Merre11 Interamericas Inc., estado­unidense, mediante apoderado Dr. Julián Ben~ dafia, solicita registro marca fábrica: 
"TOP EX" 

Clase 53. 
Presentala: 23 Noviembr.e 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indus'trlal. Managua, 11 Enero 1977. ~ Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 434 - B/U 468383 - Valor <z; 90.00 Richardson Merrell Interamericas rnc., estado­unidense, mediante apoderado Dr . .Tulián Ben~ da:fia solicita registro marca fábrica: 
"TOP E X" 

Clase 5. 
Presentada: 23 Noviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 Enero 1977. ~ Yolanda García de l\.lfontealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 433 - B/U 468384 - Valor <f 90.00 Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me­diante apoderado Lic. Renato Argtlello, Presi· dente de la Junta Directiva d'e la misma, soli­cita registro marca fábríca: 
"PANACTIN" 

Clase 5. 
Presentada: 17 Diciembre 1976. 
Op6.nganse. i 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 432 - B/U 468385 - Valor <f 90.00 Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me~· dlante apoderado I~ic. P~enato Argüello Presiden­te de Ja Junta Directiva de la misma solicita registro marca fábrica: ' 
"PANACIDPT" Clase 5. 

Presentada: 17 Diciembre 1976. 
Opóng'anse. 
Registro Propiedad Industrial. MEl_na~ta, 11 Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montea!egrf.', Registrador. ·-- J. Argeo 1firanda, Secretario. 

a 1 

Reg_ No. 409 - B/U 469320 - Valor t; 45. 
Ed'gard Navarrete Vega, nicaragüense, pe nalmente solicita registro marca fábrica: 

"PAN PYC" 
Clase 30. 
Presentada: 16 ·Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua ._ Enero 1977. - Yolanda García de Monteale' 1 

Registrador. ·- J. Argeo Miranda, Secretario.'· 
3 ~ 

Reg. No. 408 - B/U 469321 - Valor ~ 45. Edgard Navarrete Vega, nicaragüense, p 
nalmente solicita registro marca fábrica: 

"PINKY" 
Clase 30. 
Presentada: 4 Enero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, Enero 1977. - Yolanda García de Monteale Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1· 
Reg. No. 305 - B/U 396719 - Valor t; 4.5.00: FMC Corporation estadounidense, mediante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regts.; tro marca. fábrica: 

"P E E R L E7 S S" 
Clase 7. 
Presentada: Dieciséis Julio 1976. 
Opóngase. . .­Registro Propiedad Industrial. Managua, ·l Septiembre 1976. - Yolanda Garc!a. de Montea! gre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretarla.. 

a 2 · 
Reg. No. 300 - B/U 396723 - Valor 4: ~5.00 .• , Sperry Rand Corporation, estadounidense, ap<r.; derado, Dr. Franklin Caldera, solicita registro·· marca: 

"NEW HOLLAND" Clase ·1. 
Presentada: Quince Junio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 Septiembre 1976. - Yoland'a García de Monte-- " alegre, Registrador, - Analucfa Silva, Seer&-. taria. S 2 

Reg. No. 307 - B/U 396725 - Valor tf 45.00 Valisere Ditex Societe a Responsabilite Limitee, francesa apoderado Franklin Caldera, solicita re· gLqtro marca: 
"V A L I S E R E'' 

Clase 25. 
Presentada: 31 Julio 1976. 
Opónganse. ,· Registro Propiedad Industrial. .Managu:a, 19 __ ·, Agosto 1976. - Yolanda Garcla de M:ontealegre,,_ Registrador . .....;. -Argeo Miranda, Secretario. 

ll ll 
Reg. No. 308 - B;Ü396726 - Valor ~ 45.00." .. Sandoz,. S. A. (Sandoz A.G. Sandoz LTD.), · Suiza, apoderado Franklin Caldera, solicita re-­
gistro marca: 

"VEPESID" 
Clase 5. 
Presentada; 24 .Junio 1976. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 Agosto 1976. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 
a 2 

Re~. No. 309 -- B/U 396727 - Valor ($! 45.00 Perfumería Parera, Sociedad Anónima, espa~ ñola, apodera.do, Franklin Caldera, solicita regis# tro marca: 
"P R I M E M I N I S T E R" 

Clase 3. 
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presentada: Uno Julio l-976. 
Opón.gase. 
Registro Propie-C:ad Industrial. Managua, 22 

Julio 1976. - Yolanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

¡ 1 

¡teg. No. 377 - BiU 469007 - Valor <f 90.00 
Johnson & J-ohnson, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Raúl Barrios -solicita. registro mar­
~ª fábrica; 

~·su ND o WN" 
Clase 3. 
Presentada: 18 Diciembre 19-76. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

Enero 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Recristrador. - J. Argeo ~U.randa, Secretario. 

o s 2 

Reg, No. 378 - B/U 489008 - Valor 4' 90.00 
Johnson & johnson, estadounidense, mediante 

apoderado doctor Raúl Barrios :roücita registro 
marca fábrica: 

"CAREFREE PANTY SHIELDS" 
Clase 5. 
Presentada: 18 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

Enero 1977. -- Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rio. 

1 2 

Reg. No. 379 - B/U 469009 - Valor <f 90.00 
Compafiía Cervecera de Nicaragua. níca.ra~ 

güense, mediante apodera.do Dr. Raúl Barrios 
solicita registro marca fábrica: 

"BUFALO" 
Clase 32. 
Pre.sentada: 30 Novie.rnbre 1976, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

Enero 1977. - Yolanda García de M-ontealegr-e, 
Registrador_ - J. A:rgeo Miranda, Secretario. 

. 3 2 

Reg. No. 380 - BiU 469010 - Valor (S'. SO DO 
Com11añía Cervecera de Nicaragua, nicaragüen­

se, mediante apoderado Dr. P~úl Barrios, soli~ 
cita r-e¿istro marca fábrlca: 

"RICA" 
Clase 33. 
Presentada: 22 Noviembre 1976-. 
Opónl{anse. 
Ref{lstro Propiedad Industrial. MP.nagua, 6 

Enero 1977. - Yolanda García de Monte-aíegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 111 - R/F 461427 - Valor <f 90.00 

American Brands Inc., e-stadounidense, median­
te apode-rado Dr. Buenaventura Selva, solicita 
Renovación marea fábrica: 
"DIPU.TO DE CORONA Y 
HOMBRE" No. 15,859 

Clase 34. 
R6$fistro Propiedad Industrial. Manag'Ua, 21 

Octubre 1976. -- Yolanda García de Montea1e­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario_ 

3 I 

Reg-, r..:v. 112 --- R/F 461'.'~2'3 .:... Valor Ci'. 45.00 
American Brands. lnc ... estadounidense, me­

r-Hante :·noderado Dr. Bnennv,.,.ntu'°a Selva, so!lct­
ta R . .::!lo~a~ión n~arC"a f¿brii::-i_: 
"WATERFORn·· . No, 15,858 

Clase 34, 
R-bgístro PropiOOad 100.usti"ia:l:- - ManágUa, -21 

Octubre 1976. - Yolanda Gacc1a de Monteale-
gre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

P.eg. No. 118 ·- R/F 467524 - Valor if 90.00 
Shell International Petroleum Company Limi .. 

ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha­
nón Areas, solicita renovación marca de fábrica: 
"TEN AC" N-0. 8,827 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 3 de Enero de 1977. - Yolanda Garcia de 
Mo-nteale_gre, Registrador-. - Uriel Silva T., S~ 
cretario. 

3 1 

Reg. No. 208 - BiU 461320 - Valor C$! 45.00 
Compaftia Cervecera de Nicaragua, Mana.gu~ 

mediante apoderado Dr. Raúl Barrios, solicita 
renovación marca fábrica: 
"T O P" No, 17.035 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 18 

Diciembre 1976. - Y-o1anda Garcfa de Montea.le-­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 456 - B/U 400005 - Valor ti 45.00 
~~a-Gevaert Aktiengesellschaft, Leverkttsen, 

Alemania, mediante apoder-ado Dr. Julián Benda­
fia Silva, solicita renovación marca fábrica: 
"AGFA" No. 1,523 

Clase 1. 
Registro Pro-piedad Industrial. Managua, 12 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registr-ador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Rf>g. No. 455 - BiU 469064 - Valor IS! 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., nicaragüense, me­

dian'te apoderado Julián Bendaña Silva, solicita 
renovación }.-'[arca fábrica: 
"D O L E S" No. 16,848 

Clase 5. 
Registro Propied8-.d Industrial. Managua, trece 

Enero 1977. Yolanda García de Montealegre, 
ReFistrado:r. Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Re!?". No. 454 - B/U 469003 - Valor ~ 45,00 
I~~horatoMos Rarp€, Sociedad Anónima, nica­

ra~·ücnse, mediante apoderado .JuHán Bendañe. 
Si•va. ,goJicita Renovación marca fábrica: 
"KUT" No, 16,458 

Clase 5. 
Re~istro Propiedad Industrial. 1.-fanag-ua. tre­

ce '.mnero 1977_ - Yolanda García de M()nteale-
gre, Registrador. Uriel Silva. T., Secretario. 

3 1 

Re~. No. 453 -- BiU 469002 - Valor ~ 45.-00 
Laboratorios Rarpe, Sociedad A."lónhna, nica­

ra.~ense, mediante apoderado .Julián Ben.daña 
Silva, solicita Renovación marca fábrica: 
"NOAL" No. 16,455 

Clase 5. 
P..egistro Propiecl&U Industrial. ~ranagua, tr"'"­

ce Enero 1977. - Yolanda Garcí-a de Monteaf-egre, 
Registrador. - Ur1el Silva T., Seer-etario. 

3 1 

Re.:z. No. 452 -- B!U 469061 - Valor ($'. 45.00 
Exx0n Corporation. Estados Uni<los América. 

niediante apoderado Dr. •lícente Navas, solicita 
re.novacíón marca f.? bri('n: 
"EDCO" No, 17,152 

(:!ht:s-c 17. 
Registre FYon"ed:::.-d !nüustr1aL M:ina;;ua !2 

Enero 1977. -· - Yolo._nda r.;.arcía lle Montealegre, 
Rr!'gfslrador. ------.. L"ricl Si~va T., S'B'c1·etari'O-. 

3 1 
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Reg. No. 45l _ B/U 469060 -·.- Valor (f' 1:5.00 B;xxon corporation, ~stadoun1dense, mediante apoderado Vicente Navas, solícita renovación marca ft.brlca: 
"E N e O" No. 17,155 Clase 9. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, tre­ce E'nero, 1977. - Yolanda Ga.rcia de Monteale­gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg, No. 450 - B/U 469059 - Valor (!' 45.00 Exxon Corporation, estadounidense, mediante apoderado Vicente Navas, solicita renovación mar­ca fábrica: 
"E N e O" No. 17,154 Clase 12. 

Registro Propiedad Industrial. Managua. 'tre­ce Enero 1977. - Yolanda García de Montea.legre, Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 
a 1 

Reg, No. <•9 - B/U 460058 - Valor ~ •~.00 Exxon Corporation, 1Estados Unidos América, mediante apoderado Dr. Vicente Navas, solicita re­novaci611 marca fábrica: 
"EDCO" No. 17,150 Clase 12. 

Registro Propie-Oad Industrial. Managua, 12 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
8 I 

Reg. No, 448 - B/U 469057 - Valor (!' 45.00 Exxon Corporation, Estados Unidos América, mediante apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación marca fábrica: 
".ElDCO" No. 17,150 Clase 4. 

Registro Propiedad Industrial. Managua 12 Ene­ro 1977. - Yolanda García de Montealegre, Re­gístrador. - Urlel Silva T., Secretario. 
3 1 

Reg, No. 447 - B/U 469056 - Valor (!' 45.00 Exxon Corporation, Estados Unidos América, mediante apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación marca fábrica: 
"E N C O" No. 16,226 Clase 4. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 376 - B/U 469006 - Valor ($: 90.00 
Compañía Cervecera de Nicaragua, nicaragüen­se, mediante apoderado Raúl Barrios Olivares, solicita renovación de marca de fábrica: "T.ROPICAL" No. 16,655 Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 22 de Diciembre de 1976. ~ Yolanda García de Mon­tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Seere­tario. 

a 1 

Reg, No. 382 - B/iJ 468853 - Valor (!' 45.00 
EH Lilly and Company, estad'otmidense, me­dlante apoderado Dr. Mario Palma Ibarra, soli­rtta renovación inarca fábiica: 

"MERTHIOLATE" No. 17,054 Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 tEne­ro 1977. -- Yolanda García de Montea legre, Re~ g1str.Rdnr tJrii:>l Silva, Secretario. 

3 2 

Reg:. No. 383. - B/U 10:8'854, - yalor, 'f, 43.00 EJgt;'e'e L!.'Utler d&me'ít'cs Ltd,, ca:n·a'diense, me~ 

diante apod'~rarto Dr. Mario Palma Iban·a, &)li. cita renovación marca fábrica: 
"RE-NUTRIV" No. 16,9e9 j Clase 3. \'I Registro Propiedad Industrial. Mqnagua, 12 En~ro 1977. - Yolanda Garcia de M:onteale~ Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 
Reg. No. 390 - B/U 468882 - Valor (f. 90.00 . Federal-Mogul Corporation, e.stadounidense, lll·-· d1ante apoderado Dr. Mario Palma solicita 4· novación marca fábr:i()a: ' 

No. 15,.!!M 
Clase 7. . . Registro Propiedad' Indul!ltrial. Managua, 16 Diciembre 1976. - Yolanda Garc!a de M:ontealo .. gre, Registrador. - Ur:l.el Silva T., Secretario, 

3 2 
Reg. No. 384 - B/U 468855 - Valor lf 45.00 ·, Estee Lauder Cosmetics Ltd., canadiense, me-.. diante apoderado Dr. Mario Palma Ibarra, soll .. • cita renovación marca fábrica: "HIDRO-TONE" No. 16,970 '·· Clase 3. 

· :" Registro Propiedad' Industrial. Managua, 12 : Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, · Regístrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 385 - B(U 468856 - Valor i; 45.00 ~ The Procter & Gamble Company, esta.dounJ~ ~ dense, mediante apoderado Mario Palma Ibarra, ~ solicita renovación marca fábrica: "SECRET" No. 16,335 Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 Enero 1977. -- Yolanda García de Montealegre, Registi-ad'or. ~ Uriel Silva, Secretario. 

1 2 
Reg. No. 386 - B/U 468857 - Valor ($'. 45.00 Ararnis Inc,, estadounidense, mediante apode· rado Dr. Mario Palma Ibarra, solicita renovación marca fábrica: 
"ARAMIS" No. 16,~1 Clase 3. 

Registro Propiedad Industrial. }.fanagua, 12 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T .•. Secretario. 
3 2 

.,: Reg. No. 387 - B/U 468858 - Vl!.!or ¡; 45.00 ·;¡ The Procter &: Gamble Company, estadouniden- -~ ·se, mediante apoderado Mario Palma !barra, so· licita renovación marca fábrica: "ESCUDO" No. 16,264 Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, Registrador. -- Uriel Silva, Secretario. 

1 2 

SECCION JUDICIAL -~~~~~~~~~~~~= 
Remares 

Res;::. No. 514 - B/U 469300 ·- V11Jor tt 30.00 Diecinueve de Febrero del con:Jente a.fl.9, ho;ra dos (fn;J?~º. 11 ~ü'b~tar4~.-!f' al_ mart. lll'd; ~a c·o-lor á.Jl1,arlil'o con _df~. pi~dtaa, . . _ . _ 

1 
' 
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}9jecuta: María Dávila López a Mag<la Gar­

cía. 
Dado en Juzgado Segundo del Trabajo, Mana­

gua diecinueve de Enero de mil novecientos se­
tentisiete. - Rolando Cerna Gómez, Juez Se­

gundo del Trabajo Managua. - Wilfredo Porta 

Saballos, Srio. 
1 

Reg. No. 652 - R/F 470781 - Valor ($: 135.00 
Once la mañana, nueve Febrero año en curso. 

subastaráse lote "G" Doscientos cincuenticuatro. 
en Reparto Schick y linda: Norte, lote doscientos 

cincuentitr~. de bloque "G" veintiséis metros; 
sur. lote doscientos cincuenticinco, veintiséis me­
tros; Este, Miguel Pineda, seis metros cuarentí­
siete centímetros; Oeste, avenida Guaotal, seis me­
tros cincuenta. Inscrita número cincuenta mil 
setecientos cincuentiuno, Tomo setecientos cua­
rentiocho, este Registro Público. 

Base: Diecinueve filil cuatrocientos noventi­
siete córdobas y veinticinco centavos. 

Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Banco Vivienda Nii",aragua a José 

María Cano. 
Dado .Juzgado Pr-imero Civil Di8-trito. Mana­

gua.. veintiocho Enerú mil novecientos setenti~ 

siete. - Ilde:fo.nso Palma Martínez, Juez: Prim-e­
ro Civil de DiStrito_ -

3 1 

• Reg. No. 669 - R/F 470530 - Valor ($' 180.00 
Diez de la mañana del diez d'e Febrero del co- ~ 

mente año, local -este Juzgado, subastaráse in­
mueble urbano sita Reparto Bello Horizonte esM 

ta ciudad, identificado J....<0t-e Número F-IlI-41_ 

lindando: Norte, Lote F-m 40; Sur, Lote F-Iri 
42; Este, Lote F-III 44 y Oeste, Avenida "E", con 
veintidós metros cincuenta frente por siete me­

tros set..::ntlocho de ancho. Inscrita- :r--.:ro. 62,746, 

Asiento Primero, folios 20 ::it 21 del Tomo 1,-008 

Registro Público de la Propiedad' del Departa­
mento de Managua. 

Base: SL~basta setenta mil córdobas, 
Estricto contado. 
Ejecuta: Dr. Porfirio Solórzano Marín, a Juan 

Rafael Pravía Riva..s. 
Dado en el Juzgado Priméro de Distrito para lo 

Civil de Managu'a, a veintiocio de Enero de mil 

novecientos setentíSiete. - Il-defonso Palma Mar­
tinez, Juez Primero de Distrito para lo Civil de 
J\.Ianagua. - Tito Guardado, Secretario-. 

3 1 

Reg. No. 662 - R/F 403415 - Valor ($: 90;00 

Once mañana. sábado Febrero diecinueve co­

rriente año, local despacho, venderáse pública su­
basta al niartillo : U-n .J ee-p Marca To yo ta, co­

, lor verde, Modelo 1973, motor 6 cilindros' No. 

~- F-272172, Serie No. FK40-63-543, usado ·regular 

t· estado. . 
~ Ejecutante-: _ Autofinanzas, S~ A. 

iEjecutados: ·Jrélix González Pérez: Anita Re-
yes Pal'rales. ' 

:.;. 

Reclamando: Diez mil seiscientos cuarenta 
córdobos ochenta centavos. 

Base: Dos mil córdobas valorado. 
O:yense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega. Enero 

veinte, mil nove-cientos setentlsiete. - Carlos 
López, SeDretario. 

a 1 

Reg. No. 510 - R/F 46976-3 ~ Valor ,1f 180.00 

. Cuat~ro t--'.lrde Martes veintidós Febiero pró­
xrmo 1ocal este Juzgado subastará.se inmueble 
urbano consistente lote terreno seiscientas trein­
titrés varas cuadradas al Sur esta ciudad U~­
dan!e: Oriente, terrenos Carlos Zelaya, ho:y ~tro-s 
duenos; Occidente, camino Jocote Dulce, terrenos 

Anibal Gómez, hoy otros dueños; Norte, terrenos 

GuiUermo Solór:zano Zavala y otros; y, Sur, res­

to de la finca. Inscrita: Número treintitrés mil 
t~cientos dos, Tomo cua¡trocientos cincuenti­
trés, Follo cuatro, Asiento Primero, Sección De­

rechos Reales, Libro Propiedades Registro Pú­
blico .Managua. 

Base: Diez mil quinientos cincuenta córdobas. 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Compafila. lnterfínanciera :Z...-1.cara­

güense contra Leonor Solórzano de Alvarez., 
· Juzgado Segundo Civil Distrito :Managua. cin .. 

co tarde veinte Enero· nfti novecientos setenti .. 
siete. - Pedro J. Escobar Seqt1eira, Juez. - Luis 
A. Torres Masís, Secretario. 

3 J:' 

Reg. N<» 511 - R./F 469764 - Valor <$ 225.00 
Cuatro tarpe jueves veinticuatro Febrero pró­

ximo local este Juzgado subastaráse finca juris­
dicción Tipitapa orillas carretera Panamericana 
Norte, altura hacienda San Jacinto, compuesta 
seiscientas sesenticuatro manzanas y lindante: 

Norte, San Francisco, Las Meses y San .Juan de 

las· Pilas: Sur. San Jacinto y La luz; Oriente, 
. La Quebrada del Granadillo por medio tierras de 

San Ignacio,º Las Banderas, La Luz y San Ga­

briel; y Occidente, CamiI'..o de la Segovia, pro-pie..­
dades de las señoritas Delgadillo Cortez, San ja­

cinoo y Carretera Panam-elica.na; inscrita núme­
ro veintiocho mil trescientos setenti:sé:is, 'Tomo -
ochocientos uno, Folio ei_ento cincuentisiete, 
asiento trece, Registro Público de 1'ianagua.. 

Base ; Quinientos mil -córdobas. 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Compañía Interfinanciera Nieara .. 

giíense a Jorge Alberto Delgadillo Fuentes. 
Dado .TuzgadD Segundo Civil DiStrtto. Mana­

gua. las cinco tarde v·eintiL1no Enero mil nove---­
cientos setentisiete. - Pedro .J. Escobar Sequei~ 
ra, Juez Segundo Civil Distrito Managua, - Luis 
A. T--o:rres 1\1:asis, Secretario¿ 

3 1 

Reg_ No. 666 - R/F 430542 - Valor <$ 45.00 

Cinco tarde veinticinco Febrero corrit~nte año. 

subastaráse en este Juzgado, propiedad rural sí .. 
tuada en "El Copalar", esta jurísdicc'fón, como 
de doscientas cincuenta manzanas, conteniendo 
potreros, cercas, lindante: Oriente, Santiago 

Orozco Díaz; Occidente, Antonio Cruz Martínez; 
Norte, Ramón González; Sur, José López García. 

Subástase en ejecución de 1',fáxhno Ríos Za-
mora contra Antonio Torrez Luna. 

Valor; Dns mil córdobas. 
O:y-ense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Enero 

veintísiete de mil novecientos setentisiete. - Vi­
cente González Canizalez. 

3 1 

Reg. No. 6S7. - R!F 430541 - Valor <f 45.00 
Cinco tarde veintiséis F(lbiero corriente año, 

su:bastaráse en este Juzgado propiedad rural si• 
tuada en .. Las Nubes", esta jurisdicción, como 
de treinta manzanas de extensión, conteniendo 
casa, otras mejoras, lindante; Oriente ~y Norte~ 

Virgilio Altarnirano; Occidente, Estanislao Díaz; 

SuT', Marcial Gutiérrez. 
Subastase en ejecución: Rosario Pérez Ma-r­

tinez, contra Petrona Pérez A-fartínez y Sucesión 
Luciano López Rivera. 

Valor: Dos mil córdobas, 
Oyen.se posturas. 
Dado J uz:gado Local Civil Matagalpa, Enero 

'\teintisiete de mil novecientos setentisiete. - Vi~ 

eente González Canizalez. 
3 1 

R~. No. 517 - R/F 469435 - Valor <$' 90.00 

Cuatro ta1·de once Febrero corriente año s-u-
2uba.Staráse martillo vehiculo Adam Opel chasis 
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de 1a Vlvtonaa a Ana 

parqueo Flnanclera 

CivH 
mit 

Juez; 

R/F 469591 ~ 

1,000.000.00. 
Estricto contado. 
Banco N;u:lnnal d'e 

3,fonr;<vJa 1ucg1·1a, 
lf\hzuela de M•'1H'oén. y Suce.scre:+ 
ca :\'fon cada. 

Dado Cfvil Distrito So1noto v0intiut10 

el+¡ Enerú 
rnendado 
J'n0z {:'lvll 
P,, Brio, 

mil novecientos 
Enero Valit. 

Distrito Sou1oto, 

Reg. No, 674 - R/F 369H2 - Valor 
tarde cuatro F'eb:r't:iro entt·ante, 

postor, parcela como una 
caí'oto•s, on Datan!!, Norte, 

y Oriente, Lumbí; 
l3land6n. 

Daniel Machado y Fl'an.c!srca 
dón a Auréllo Aitarnirano, 

Base; Mil seiscientos Córdobas, 
Civil. Jinotega, <!locioi,ho 

no'lüolerrtoa S1'tont!s!ote. 
V"1!$rlo, Clv!L 

309923 -- V"1or 
SaJotand•". y otra, solicita 

rústica jurisdicción 
A.sunción 

Norte, 

---
260 R/F 318727 - Valor ($! 45.00. 

Balt-0dan-0 Palacio, $'0liclta supletorio ur .. 
La Trinidad', Diriamba: Oriente, Poniente 

Caminos; No:rtet Río. 
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Juzgado Local Cbtil, Diriamba, ffiez Diciem­bre mil novecientos set-entíséis. - Pedro J. Pé~ rez, Juez Local. 

3 2 

Reg. No. 6665 - R/F 347441 - Valor e; 411.00 
Juan Ignación González solicita supletorio lote urbano, esquinero, una cuadra Sur de la plaza, ca­sa tejas, situado Esqutpulas, esta Jurlmltcci6n. 
Opónganse. 
.Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, die­cisiete Diciemre mil novecientos setentiséis - Ro-sa Delfina Garcla, Secretarla. · 

3 3 

Reg. No. 6667 - R/F 332842 - .Valor e; 45.00 Ala.ria Petrona Cruz, solicita titulo, rústica, una n1a.nzana. Tola: Oriente, Pedro Cruz; Poniente, Pedro Campos; Norte, Margarita Ruiz; Sur, Victo­riano García. 
Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Rivas, tres Diciembre mil novecientos setentiséis. - Gladys de Torres, Srla. 

3 3 

Reg. No. 6668 - R/F 347436 - Valor cf 45.00 Saturnina Antón solicita supletorio urbana Di­riomo, lindante: Oriente. Juana Fernández; Po­niente. Otilia Bennúdez; Norte. Isolina _4.J1tón; Sur, Fernando Tan:fenciUa. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Di>Jtrito. Granada . ..,.~eintiuno Di-ciembre mil novecientos setentiséis, .Alvaro Bermúdez Barahonat Secretario. 

3 3 
Reg. No. ll669 - R/F 347437 - Valor 4' 45.00 AngeJa Antón solicita sunletorio urbana Dirio­mo, lindante: Oriente, Fr8.ncisco Meneses; Po­niente, Juana Femández; Norte, Sabino Flores, calle-; Sur, Adela López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, 

Diciembre mil novecientos setent1séis. 
Eermúdez, Secretario. 

veintiuno 
.Alvaro 
3 3 

Re.g. No. 6685 - R/F 391677 - Valor <;: 45.00 Fernando Bello solicita titulo rústico Tola: Norte, Catalina Sanarrusia; Sur, Aduifo Pastora; Este. Zenón Bello; Oeste, Rufino Bello. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito Rivas, cuatro Agosto mil no­ve-cientoi;J setentiséis. ~ Martín Alvarado, Srio. 

3 3 

Reg. No, 6695 - R/F 2414.56 - Valor ($:' 45.0ü Arnold'o García. Macias solicita supletorio :rús­tica situada esta jurisdicción: Oriente. Roberto García; Poniente, Manuel Velásqu-ez; Ñorle, Er­nest-o Cuadra; Sur, Line-a férrea. 
Oponerse. 
.Juzgado- Civil DistritO. Masa.ya, ocho Junio -mil novecientos setentiséis. - Carlos .Martinez. 

s a 
Re¡¡. No. 6696 - RíF 241529 - Valor 4' 4l5.00 
~dr-és Rodríguez Putoy, solicita Título Suple­torio rústica esta jurisdicción, linda: Oríente: Alberto Putoy; Poniente, Juan Leiva; Norte, Ana Vásquez; Sur, Maria Rodrfguez. 
Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito Masaya veinte Diciem­bre mil novecie.11tos setentiséis: .:._ Carlos Marti-nez. 

3 3 

Reg. No. 6698 ~ R/F 417635 --.- Valor <t 45.00 Juan Pabio Salazar Caste11ó:i, supletorio ru­ral Los Tololos, León: Norte. Enrique Rocha.; Sur, Adrián Olivares; Oriente, Rosario Castellón; Poniente-, Enrique Rocha, 

Opónganse. 
J'uzgalo Civil Distrito. León, diez Diciembre mu novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, Se­cretario. 

3 3 

Reg. No. 3 - R/F 401476 - Valor <f 45.00 Alberto Olivas Lira, solicita supletorio cincuen­ta. man.zanas, jurisdicción Cond'ega: Oriente. Paulino Sevilla; Occidente, Daniel Sevilla; Nor­te, Alonso Lira; Sur, Feilcitos Sevilla . 
Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Estelí, siete Diciembre mil novecientos setentlséis. - Hugo Tercero, Se-cretario. a 3 

Reg. No. 84 - R/F 402396 - Valor 4' 90.00 Modesta Reyes de Mayorga solicita titulo su­pletorio fmca rústica. Los Tabanquitos jurisdic­ción El Viejo, treinta m~ Qchocientas tre­ce varas cuadradas, terreno propio, lindante: Norte, El Corte2-al; Sur, ca.mino real enmedio, Los Tabancos; Oriente, Santa Teresita; Ponien­.te, Lo-s Tabancos. 
Interesados opóngase término- legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciem-bre catorce, mil novecientos sete."'ltiséi&. Car-los Albe...rto López, Secretario. 

3 3 

Reg« No. 85 - R/F 402397 - Valor <f 00.00 Mercedes Hernández de Zapata solicita titulo s;ip!etorio predio urbano situado barrio San _.\_gus­t1n esta ciudad, terreno propio, mide seiscientas -veintiuna va.ras cuadradas, noventa fracciones vara, lindante: Norte, ealle enmedio-, ~onacia Mejía; Sur, Ferrocarril del Paclfieo; Oriente Leon~ cio Urbina; Poniente, Margar-ita Acosta. ' 
L'lteresados opóngase Jegalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciembre quince, mil novecientos setentiséis - Carlos AJ~ berto López, Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 93 - R/F 4-01858 - Valor ~ 45.00 Antonio y Candelaria _4.._g'l.iirre solicitan supleto~ río rilstíco San Francisco, lindante: Oriente. Dio­nis!o Dá~Ha; Occidente, Pedro Laguna; Norte, Luis -Truj1llo, camino; Sur, solicitantes, 
Opónganse. 
Juz::rad'o Local Trinidad veinte Noviembre mil novecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srfo. 

3 3 
Reg. No. 94 - R/F 4-01859 - Va.lor t;! 45.00-A.sisclo M:airena solicita supletorio urbano ciu­dad, línda_nte: Oriente, Juan Osegueda; Occidéll· te, Inter-~.6..mericana; Norte, .Josefina Cardoza; Sur, Sucesor('.S Rosaura Blandón. 
Opónganse. 
Juzga.do Local Trinidad veintitrés Noviembre mil novecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srio . 

3 s . ~--R eg. No. 95 - R/F 4:1-7823 - Valor ~ 45.00 Auxiliadora Quintanílla de Roque, SÚple-torio urbano- "El Recreto" Guadalupe+ León: Norte Margarita Quintero; Sur, Myriam Darce; Este: Reparto Salamanca; Oeste, EJba Dao.'"Ce. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Diciem -bre mil novecientos set-entiséi.s. - Ryder Castillo, Secretario. 

CíTACION A SOCIOS DE COMP-~flT.A. LljZ Y FUERZA DE JUIGALPA, S. A. 
P~eg. No. 688 - R/F 388994 - Valor ts; 45.00 Con instrucc:iones de la .Junta Directiva, citase a los socios de la. Compañía "Luz y Fuerza di:: Jui­galps., 5. A.", pa:ra Asan; blea General Extraor-
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dinarla de Accionistas, Ja que .se llevará a efec­to a lus 7 p.m., del dia 19 de I1~ebrero de 1977, en 
la ciula<l de Juigalpa en casa del Doctor Me­
dardo R.-Obleto. 

AGENDA: 
Uníco: Discutir oferta de compra de los tres motores Caterpillar con sus respectivos trans­formadoresy accesorios correspondientes, hecha por la Compafiía "AGRICOLA CENTROAMERI­CANA, S. A., - PROCESADORA AMERRIS­

QUE". 
Juigalpa, veintiocho de Enero de mil novecien­tos setentisiete. - Medardo Robleto, Srio. 

1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
INVERSIONES TECNICAS, S. A. 

Reg. No. 668 - R/F 470787 - Valor tf 60.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de IN­V,ERSIONES TECNICAS, S. A., cito a los accio­nistas para una Junta General Ordinaria de Ac­cionistas que tendrá lugar a las cuatro de la tar­

de del día veinticinco de Febrero del corrient-e 
año, en las oficinas ubicadas en el edificio AISA, 
con el objeto de tratar y conocer sobre la siguien .. te agenda: 

1) Lectura del acta anterior. 
2) Informe del Presidente. 
3) Presentación de Estados de Resultados al 

30 de Junio de 1976. 
4) Tnforme del Vigilante. 
5) Política de Dividendos. 
6) Asuntos varios. 
Managua, Distrito Nacional, 25 de Enero de 1977. - Arq. Alfredo Osorio Peters, Secretario. 

l 
SOLICITUD DE CANCELACION Y 

REPOSICION DE CERTIFICADO DE DEPOSI­TO DE CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRIDSTAMO S. A. 

Reg. No. 172 -· R/F 46966:'; - Valor tJ; 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo, So­

ciedad Anónima, avisa: Que el Certificado de Depósito Número dos mil setecientos sesenti­cinco (2765), ha sido reportado como extra­viado, solicítándose al mismo tiempo su can .. celación y subsiguiente reposición. Por lo an. 
terior, se fija un plazo de treinta días para su oposición, al cabo de los cuales si no se presen­
tare oposición, procederá conforme lo solicitado. 

1\fanagua, Distrito Nacional, a los tres días 
del mes de Enero de mil novecientos setentisiete. -- Emiliano Manzanarez Enriquez, Gerente Ge­neral Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A. 

SOLICITUD UE REPOSICION DE 
ÜBLIGACION RENTABLE CERTIFICADA 

POR INDESA 
Reg. No. 466 - R/F 469533 - Valor tf 135.00 

Se informa a solicitud de parte interesa.da, que el título de Inversión "Obligación Rentable Certificad'a" emitido por INDESA, se ha extra­
viado y que corresponde a la siguiente descrip­ción: 

No. MONTO 

7712-ID <f 8,000.00 

PLAZO 

3 años 

EMISION 

5/DIC./1973 
Su titular solicita la reposición correspondien­

te, de no haber oposición dentro de un plazo de treinta días a partir de la primera publícación de 

este aviso, por este medio se €'fectuará Ia repo." sición, dejando sin valor el titulo original, ob_ieto 
de la misma. Jorge Aguert·i II., Vice-Gerente,:; 

3 2 ~ 
Declaratorias de Herederos · 

Reg. No. 663 - R/F 430314 - (fl5.00 
Cristóbal Mongrío Medal, mayor de eda 

casado, agricultor, domicilio San Isi 
solicita decláresele heredero, derechos· 
acciones difunto hermano Adán Mongri 
Meda!. de San Isidro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veÍJ;Í 

te Enlml, mil novecientos setcntisíete. · 
Julio .Mend.oza, Srio. . .,. 

1 ... 

' Reg. No. 659 - R/F 449489 - ~ 30.00 
Bernarda Castillo viuda de Espincsa, '., 

solicita declararse heredera de Santa Ma-, 
ría Espinosa Valdivía, unión: Rodolfo, Ro·· 
naldo, María Alicia, Gloria del Carmen,': l)pra Adelina, Eulalio y Reyna Lidia, to-;. 
dos de apellidos Espinosa Castillo. Bienes,· 
derechos y acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Estelí, .die-; 

ciocho de Enero de mil novecientos seten·' 
ta y siete. - Emilio Medrana, Srio. 

Citación de Procesado 
Reg. No. 13 

l 

Por segunda y última vez, cito y empla­
zo a la procesada, Olímpia Santana de 
Berríos, mayor de edad, casada, de cficios 
domésticos y del domicilio de Chinandega, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este Juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por 
lesiones dolosas, cometido en la persona de 
Antonia Tórrez García, mayor de edad, sc-1· 
tera, comerciante y de este domicilio; bajo 
apercibimiento de someter la causa a Ju- . 
rado y que la sentencia que contra él re- , 
caiga, surta los mismos efectos como sí es· ~ 
tuviera presente. °':·' 

Se recuerda a las autoridades la obliga·]. 
ción que tienen de capturar a la antes di·~ 
cha procesado y a los particulares la de de· ~ 
nunciar el lugar dc-nde se oculta. · 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los catorce días 
del mes de Enero de mil novecientos scten· 
ta y siete. - Carlos Dávíla Espinosa, Juez 
para lo Criminal del Di:slrito. - Ante mí: 
Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

1 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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